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ESCRITURA NUMERO 

En la ciudad de San Francisco de fluito, capital de la República del Ecuador, el 

fía de hoy, quince de agosto del dos mil seis, ante mí DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON, NOTARIO |DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

Comparecen por una parte la| señora DANIELA ALEJANDRA SEOANE 

ONTENEGRO, casada, por 

erente y Representante Legdl de la Compañía “OPTIMA CONSULTING 

  us propios derechos y en mi calidad de    
   
   
    

   

   

    

  

ERVICES LLC”, según consta del documento adjunto, en calidad de 

andante y por otra la señora FANNY CECILIA DONOSO TREJO DE 

UERTAS, por sus propios derechos en calidad de mandataria. Las 

mparecientes son de nacionalidad boliviana y ecuatoriana, en su orden; 

omiciliada en la ciudad de la Paz — Bolivia de paso por la ciudad de Quito, 

primera de las comparecientes y domiciliada en esta cuidad de Quito la 

egunda, legalmente hábiles y capaces para obligarse y contratar a quienes 

e conocer doy fe; y me dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

inuta que me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR . 

OTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

Román 
Quito - Ecuador 

  
3) 
t



extender una de Revocatoria y Otorgamiento de Poder General de 

Administración, contenido dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura la señora DANIELA 

ALEJANDRA SEOANE MONTENEGRO, de nacionalidad boliviana, mayor 

de edad, casada, de ocupación ejecutiva, domiciliada en la ciudad de la Paz 

— Bolivia, de tránsito por esta ciudad de Quito, en calidad de Gerente 

General (CHIEF EXECUTIVE MANAGER) de OPTIMA CONSULTING 

SERVICES LLC., una compañía establecida bajo las leyes del Estado de 

Delaware — Estados Unidos de Norteamérica y constituida el ocho de abril 

de mil novecientos noventa y cinco, con matrícula número tres nueve cinco 

dos dos uno tres, a quien en adelante se le denominará “la Compañía”. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con la finalidad de realizar los trámites 

para obtener la autorización y funcionamiento de la Sucursal en el Ecuador 

de “la Compañía”, el día veinte y dos de abril del año dos mil cinco ante el 

Notario de Fe Pública de Primera Clase de la ciudad de La Paz, ÓPTIMA 

CONSULTING SERVICES LLC., confirió un Poder General de 

Administración amplio y suficiente a favor del Doctor Francisco Xavier 

Alarcón Repetto, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula y 

pasaporte número Uno siete cero siete cero cero nueve nueve siete uno. 

“La Compañía” se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y dos de junio del año dos mil cinco lugeo de haber sido 

aprobado su funcionamiento en el Ecuador por parte de la Superintendencia 

de Compañías. TERCERA.- REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DE 

PODER GENERAL.- Con estos antecedentes “la Compañía” por medio de 

la presente REVOCA Y DEJA SIN EFECTO en todas sus partes el Poder 

General de Administración amplio y suficiente conferido al Doctor Francisco 

Xavier Alarcón Repetto en la ciudad de La Paz, República de Bolivia, el día 

veinte y dos de abril del dos mil cinco; y, en su reemplazo confiere PODER



   
    QUITO - ECUADOR 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  

GENERAL DE ADMINISTRACION, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de la señora FANNY CECILIA DONOSO TREJO DE 

PUERTAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero uno 

uno seis cuatro nueve siete guión cero, domiciliada en la ciudad de Quito     

   

   
   

  

República del Ecuador, persona honorable/y que goza de la confianza de la 

Empresa, para que en nombre y represenfación de “la Compañía”, en legal y 

debida forma pueda realizar lo siguiente/ UNO.- Para que represente legal, 

judicial y extrajudicialmente a “la ComPañía” en la República del Ecuador, 

bara la suscripción de cualquier con tato, finiquito u otro acto jurídico, así 

como para recíbir invitaciones a ofertar a favor de "la Compañía”, tramitarlas 

y presentar ofertas ante cualquier erftidad de derecho público y privado, y a 

nombre de OPTIMA CONSULTING ERVICES LLC., realizar toda gestión y 

ransacción que deba celebrarsej y sufrir efectos en el Ecuador, y 

eSpecialmente para presentar y dqontestar demandas y cumplir con las 

pbligaciones respectivas en calidad de actor o demandado. DOS.- De 

acuerdo con el artículo seis de lla Ley de Compañías Codificada, la 

Apoderada General de Administfación, actuando a nombre de “la 

Compañía”, podrá asumir todas las facultades que se otorgan a los   
andatarios especialmente las señaladas en el Artículo cuarenta y cuatro 

    
    

     

  

el Código de Procedimiento Civil Codificado, incluyendo entre otras de 

resentar y contestar demandas, agilitando los procesos, actuando las 

ruebas que requiera cada proceso, objetar las que se presenten en contra, 

ponerse a reconvenciones, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y 

mar posesión de ella, recibir pagos obtener recibos correspondientes, en 

in poder actuar y ejercer acciones en cualquier Juzgado, Corte, Tribunal, 

utoridades Administrativas y utilizar todas las acciones y recursos que 

revee la legislación ecuatoriana. , TRES.- presentar ofertas, ABRA) 

0 

  
 



solicitar, registrar, reconocer, entregar y legalizar ante cualquier Juez o 

notario Público, cualquier solicitud documento o instrucción, y suscribir 

contratos y finiquitos a nombre de “la Compañía” que sean necesarios para 

el normal funcionamiento, o la cancelación de los mismos si fueren del caso. 

CUATRO.- Para asumir las responsabilidades de cualquier naturaleza que 

se originen por la operación y funcionamiento de “la Compañía" en el 

Ecuador; en este caso expresamente se compromete, en caso de 

incumplimiento de sus obligaciones, a respaldar y proteger legal y 

económicamente a la Mandataria si ésta por el desempeño de sus funciones 

se ve involucrada en alguna reclamación judicial, administrativa, etcétera, 

por parte de entidades de derecho público y privado del Ecuador. CINCO.- 

La mandataria podrá delegar este poder, y revocar o rescindir estas 

delegaciones en cualquier momento, Cuando la mandataria delegare este 

Poder, se entenderá que se reservan la autoridad que se les otorga para 

ejercerlo cuando ellos lo consideren aconsejable sin perjuicio de la 

delegación, salvo cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha 

facultad. SEIS.- El presente Poder General de Administración podrá 

terminar o ser revocado por parte de “la Compañía” o por la mandataria en 

cualquier momento mediante el respectivo trámite notarial. SIETE.- En 

suma la mandataria podrá realizar todos los trámites o gestiones que sean 

necesarios para la buena administración de “la Compañía” para que abra, 

gire o cierre cuentas corrientes o de ahorro, depósitos, inversiones, etcétera 

a nombre de “la Compañía” en cualquier Banco, Mutualista o Cooperativa 

  

del país. OCHO.- Para que delegue Poder Especial o poderes Especiales 

incluyendo Procuración Judicial a favor de un Abogado en libre ejercicio, de 

ser necesario para defender los intereses de “la Compañía”. NUEVE.- Por 

último se deja claramente establecido que el otorgamiento del presente 

Poder General de Administración revoca y deja sin efecto todo poder o 

HA A A AA A A
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Moos"3 Dr. GONZALO ROMAN CHACGI 

QUITO - ECUADOR omán Chacón 
  

hy 

agradecimiento otorgado por “la Compañía” con anterioridad a la presente 

escritura pública, por consiguiente la única apoderada general y 

representante legal judicial y extrajudicial de la Compañia en el Ecuador es 

la señora FANNY CECILIA DONOSO TREJO DE PUERTAS. 

ACEPTACION.- Estando presente la mandataria acepta el cargo y para 

fonstancia firma conjuntamente con "la Compañía” poderdante y promete     
   

    

   
    

  

lesempeñarlo conforme a la ley. La cgantía, por su naturaleza, es 

indeterminada. Usted, Señor Notario, sirvgse agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de ésta Mase de instrumentos. Hasta aquí   
minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

gal, firmada por el Doctor Rubén E. Picuasi con Matrícula profesional 

úmero dos tres seis cinco del Colegig de Abogados de Quito. Para el 

torgamiento de la presente escritura se lcumplieron con todos los preceptos 

gales del caso; leída que le fue a la dompareciente por mi el Notario, se 

firma y ratifica; y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

(te SEOANE MONTE EGRO 

JPTIMA CONSULTING SERVICES LLC 

bc bs: 4311040 

am de edo 

FA CIL OSO TREJO DE PUERTAS 

Eo J0MbN97=0 
X= 

A 

DR. cONALIO N CHACON 

NM NOTARIO DECIMO SEXTO DE QUITO 
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CORRESPONDE 

TESTIMONIO N2722-2004 

IARAMARAS ANA AARNATA RA ARARATA RAR AAA AAA AAN AA AAA AAA NACION ADICIONA: 

DE LA ESCRI 1UKA PUBLICA DE REFIRO E INGRESO DE SOCIOS, TRANSFERENCIA DE CUOTAS 

DE CAPY TAL, LESIGNACION DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL Y 

CONS! GUI ENTE MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA SOCIEDAD “CONSULTORA 

DE SERVICIOS OPTIMA S.R.L.”“, QUE SUSCRIBEN LOS SOCIOS; OSCAR ROLANDO CLAROS Y 

  

| 

| 

    . Í : 
eE E ALBA Lo, BORDA DE CLAROS, EN FAVOR DE LOS SENSORES: DANTEÍA ALEJANDRA SECANE 

y > 

        

  

ENEGRO Y NSRY HUMBERTO ORTEGA VISCARRA. — - 
| 

qa en [ORO AIARIAARRAARARARAARA TIA TARARARA CANADA NARA 
41 < 

  y sa epadaa de sa Faz, a horas mueve cera cero del día ocho de COotutre del 

111 Quatro. Ante di: Dr. LUIS FERNANDO, TORRICO TEJADA, Notaria de Fe 

2 lde Hrisera Clase de este Distrito Jicicial y testigos gue al Tinal se   
nowbrani y susoriten. fueron presentes los Señores: OSCAR KOLANLO  CLARUS 

BUSTILLO. con CLNZZGOTISE LP. y ELBA CELSA BORDA DE CLAROS, con CT. NSICISSAS 

LC EDA. rleor la otra parte laos Señores DANTELA ALEJANDRA SEOANE MONTENEGRO. con 

pez. NO4LGL1040 LP. y NERY HUMBERIO ORTEGA VISCARRA. com CI.NC2S7OI21 LP... todos 

[mayores de edad. habiles por derecho. e quienes de identificarlos ¿UF ÉE: y 

| para: ute eleve a instrumento público me presentaron tina Niguta de £etira e 

| ingreso de Socios. Transferencia de Cuotas de Capital. —[esignación de Cert 

¡ General y Hepresentante Legal y consiguiente modificación de la Escritur: 

| Aíblica lides la Sociedad de Responsabilidad Limitada  “OONSULTORA DE SERVICIOS 

| OPELMA S.R.L.". adiunta de su. Jota de Asamblea. los miísaos que transoritaz 

loitóra idente S0n del Tenor SIBulente. === A 
R 

| INUTA. + SEÑOR NOTARIO DE FE PUBLICA: En los registro «de Escrituras Pitíica 

  jus corren a Su cargo sirvase insertar une de Transferencia de Uuotas q 

¡cda rail deriro e ingreso de cocios, cambio de Domicilio Legal y consiguilente 

| mom ricdción a la Escritura «de Constitución, que *fectuen l0s Focios de 

] “CONSULPONA DE SERVICIOS COETIMS ER.L.". Señores: OSCAR ROLANDO CLAROS 

¡| BUSTILLO vw ELBA CELSA £ORDA DE CLAROS. la misma que se suscriba al tente 

Las sigiientes OIBUSUÍaS. O TTTATTT 

PRIMERA - (ANTECEDENTES). Dicá usted que * swtros OSCAR ROLANLO CLAROS 

BUSTILLO. com CI.MOCSO7S4E LP. y ELBA > CELSA ¿1 A DE CLAROS. con CINOSTISziz 
     

[URDA. . deco mayores de edad. nabiles par oderevtió.  UBDIASEnoOS que  meUit 

Esori cue Enblica NEIDSICOLO de Yerha ZU de fuero del EDESA 

  

Moririo . de £e Mibliva de Primera Clase 17. ¿UI SEAN 

comstiracdon aaa ocisciad de SIN > Coil imitado. 

CONSULTORA DE SERVICIOS OPIIRA aa a enicza 
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" OSCAR ROLANDO CLAROS BUSTILLO. ——=- E3. 132.000, 7 ETE ¡ 
Ñ £LBA CELSA BORDA “DE CLAROS. -—=-===- Es. 88,000, fo 380, 2=--- IE | 

TAL. ========-- ÓN II IR IE E 

o SEGUNDA, — - (TRANSFERENCIA DE CUOTAS DE CAPITAL E INGRESO DE NUEVOS SOCIOS). ¿2 

r présente qe suspira Zlbre y exportenea 

ARCOS EDTIEISATO Y ze acuerdo a la Asambleas qe 

¿qe de zigza que formara parte de la ffresenrte Miura, nosotros OSCAR 
t . o . 

: ROLANDO CLAROS BUSTILLO y ELBA  CEELSA 

j ! 2: a, : ¿ao Tier y í ii. OS == a = Sa tirernos de ls Sociedad y Transrerír laj] totalidad de ruestres (Guozas de 

E y
 

a E 

transiiere ex fevor de DANIELA ALEJANDRA ||SEOSNE MONTENEGRO, con C.NSESI10%40 0 

E Cuotas de Capital. por le sgh de 53.132.000.- (CIENTO TREINTA Y 

BORDA DE CLAROS sransfiere. en 

¿pa ECT.NO2370531 LP... €SC.- Cuatas de 

: SENTA Y SEIS IL 00-100 SOLIVIANOS). 

quedando conformado el cuadro Soucietariolde la siguiente forme: .—— o ooo===-- 

| + SOCIOS: CUOTAS _PORCENTAJES 
y “IIELA ALEJANDRA |SEOANE MONTENEGRO. -— Bs.134.000:=—=- 1. 340.===== STR ===> 

anne: NERY HUMBERTO ORTEGA VISCARRÁA . ------ B3._£8, 00 O ARE AR 
a - EA ; q 4 2 RS IÓN. a e e 2. | O) TOTAL. ====="T=-+ - 

. 3 

¡6 cuaTho MIL 007100] SOLTUIENOS) y ELBA 
avor de NERY HUMBERTO ORTEGA VISCARRA. 

mr la Suma de ¿Es.65.000.- (S 
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ds 

' TERCEBA,.- la Sociedad así conforreda nueva Secla y 
¿ e ga 3 cn o. a . Wer i 

i dasisnado Cesregte ¡Genera DENTELA Al ALEJ, INTENEGHO. -==-==-=-=- no ¡ 
- -_— 

CUARTA. - (VIGENCIA DE Las DEMAS CLAUS Ss). gue desrués de ; 
Lo . . 

idas sodiricaciónas cuedes en vigeno la Escritura! 
yu 

: 
y 

1 Eiblica de Constiluciones de Sociedad Sn ao 

>
 : QUINTAS. - (CONFORMIDAD). Nosotros OSCAR | 5 OLX 

    ¿2.. ELBA CELSA ¡BORDA LE CLAROS. CI e. Sonios de o ze | 

"CONSULTORA DE... SERVICIOS OPTIMA 58.R.L." Y rr la corra DANTETA : 

  

ALEJANDRA SEOANE - MONTE ENEGRO. 202 Ci.NoaciiC40 >. y NERY HUMBERTO ORTEGA : 
> rn - 2, e . 

HOCÍSTBRCZ NES CTTA ML NR noniorími la,     

  

Ó
>



  

FAL 
$. . A Cc 2%: 

TOS 

r
e
s
 

> 

  

Y 
e” 
IS 

.... f: 

> 

   

   5
p 

PODER JUDICLAL 
DE BOLIVLA 

FORMULARIO MNOTARIX1. 

SIG dtes, NO ot 02 
o e E Le 1 ms E - PJ - FN- 2001: 

E 4 
0] 

“2 25856072 

VaLoRr ls: 2.- 
SS 

               

DE CLAROS. —CI.N23diS9i2  CUbba..- EfO, 

INDI RIIOSO LP..- FLO, NERY HUMBERTO 

puna ld de Septicabre de 00d se ren 

ares 10.7 y Y del Código de Comerc 

¿esigniion «de Gerenté General y Regres 

| BUSTILLO. manitestamiío que al ser El 

  

sele y ira Ir. GSOVER A. ARELLANO E. Abogado - MOCLA.CORNOS 

ACIA DE ARAMULEA DE SOCIOS. - En la críitdad de La Paz. a horas 10:00 s.m. Yell; 

  

O, USCAR ROLANDO. CLAROS BUSTILLO. CT NOZIOTSLE LO0..- FG, ELMA CELSA 8OROA | 

DANTELA ALEJANDRA SEOANE MONTENEGRO. 

ORTEGA VISCARRA. CINOZ 

  

lerin dá totalidad de les Socios de la 

| Sociedade fesponsabiliviad "CONSULTORA DE SERVICIOS OPITMA S.R.L.“ los! 
| señrres OSCAR ROLANDO CLAROS BUSTILLO y ERA CELSA- £ORDA DE CLAROS. con el 
| o9)eto de determinar los siguientes puntos en aplicación a lo dispuesto en el 

, 

, 

] 
| 

| 

lo. hajo el siguiente orden del «día: 1.- 1 

recuiro e 2ngreso de 800103. 2.- Transierencia de Cwtiés de Capiral. .- 

entante Legal. l.- Une instacáda la 

Asambies toma la palabra el Socío y Representante Legal OSCAR ROLANLO CLAROS 

y La Socia ELEA CELSA BODA LE CLAKOS. 

¡ dom Haivss Sicióoz y Fundadores “CONSULTOSA LE SERVICIOS OLTI[Ms SE S.L.7 

optaron por retirarse en forma definitiva de la Sociedad y transierir el Total 

Ge pus (votas «d> percicipación, en favor de los Sres. DANIELA ALEJANDRA S£CANEÉ 

| MONTENEGRO. euayor de edad y hábil  ror derecho, con CI.NOZ3110240 LP. y NERY : 

| HUBBERIO ORTECA VISCARRA, mayor «de edad y hábil por derecha. osa CLA DOTOED: 

eo e fé jzual manera al taber [legado a tí acuerdo entre asados Suvios 

poptaron por Tramstérir el Total de sus Cuotas de Capital. en favor «de la 

$3. ¿ó%. 000. - (CIENTO TREINTA Y CUATRO 

CELSA BUKUA DE CLAROS transfiere. en 

t 
, 
, ; 

! socIos 

| mencionada Sra. DANIELA ALEJANDRA SEOANE MONTENEGRO, bisjo el siguizate 

detálla: El Sucio OSCAR ROLANDO CLAROS BUSTILLO — transtlere en Favo 

DANJELA ALEJANDRA SEOANE MONTENEGRO. 1340.- Cuotas de Capital. por ls suma de 

Pd . ; e a AAA AAPP 
E E - 

+ 
A e es

, 

MIL (60-100 BOLIVIANOS) y la Socia ELBA 

favor de NERY HUMBERTO ORTECA VISCARRA. 

GO,- Cuoras de Capital, por la suma de 535.805.000. - (SESENTA Y SELÍS MIL ICO 

FOLIVÍANOS?. por consiguiente el cuadro Sovietario guadaira Contaraado de ia 

A e e e mr rr rm 

CAPITAL CUOTAS _TURCENTALES 

DANTELA ALEJSNDRA SECANE MONTENEGRO. - Es. 134.000, ==-- 1540, STn 

  

| NERY HUMBERTO OKTEGA VESCARRA === :B3. BED cr E 

Yo era RA me. ets 

3 DANIELA  ALEJANURA SELANE 

  

: E ¿ , 

¡MONT RNEVAXO y NERY HUME ONTEGA VISCARMA. —ESoórdaron ur daciaion anidar. 
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pa 2. El SERVICIO NAL. DE IDENTÍÍÉACION PERSONAL Mm P” 
-t. it Cá: la 2 . 

:_2 15] REPÚUBLA CA) OLIVIA |Ú)T? : 
03 Sl 

> j2l y. NERY Eumserdno ORTEGA 181" 
¡Él VISCAN pl 

15h 7 nio — 

¡3 [7 meto 2. qe Junio 13632 qyy 
¡ ut 3d En La Paz] - Huriilo 2 
A Sho. 
: 15] Estado elvu JO terb 15 
os del Por REY «en Eo il IM 

g Y e e "| E — 
0% l y El 

T : SONA, 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

con esta fecha se protocoliza la escritura pública 

de la Compañía Optima Consulting Services Lic., en 

    
  

 



  

los instrumentos públicos de la Notaría Primera que 
- . eda 

se halla ami cargo, que sello, signo y firmo ¿n . 

Ibarra, a veinte de septiembre del año dos mil 

   

seis.- De lo que doy fe.- 

Es fiel y PRIMERA CECPIA certificada de los correspondientes 

constan en el archivo de la Notaría Primera que 

ibarra a 

originales que 

se halla a mi cargo, y que sello, signo y firmo en 
rx . ”. - . 

veinte'de septiembre del año dos mil seis.- 
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PODER JUDICIAL — [32 A/V 2 M25674727 

DE BOLTVIA iz : 
A = á á ñ A, A 2, 

y / | ee 5 Van OR BS1 2.- 

E _ TARA RA y - nn ES 
CORFESFONDE ES 

TESTIMQHIO M2555/200% A 
Cato 

ALI LLX LL LX EL LX LI XI LÍLLLL EICESINRARSERES OR IRENE CE CISznC ont i PR cce co 

POBER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, QUE CONFIEREN LOS SEGORES:  DÁNTELA 

ALESÁMERA —SECAME MONTENEGRO Y HERY HUMBERTO ORTEGA VISCARRA, SOCIOS DE LÁ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, —QUE GIRÁRÁ BAJO LA 

DENCHINÁCION DE “COMSULTORÁ DE SERVICIOS OPTIRA S.R.ol.?*, EN FAVOR DE LÁ 

SERORÁ: DÁNTELA ALEJANDRA SEOANE MONTEMEGRO . === po========- (E 

      

  

   

    
   
   
    

    

  

    

Cuatro. AMHTE HI: Dr. TORRICO TEJADA. Notaría de Es 

t
t
 

£ 

Pública de Primera Clase de este Distri que al Final 32 

wrbran y 3uzzcriben, Fueron presentes lo; Sres: DÁNTELA ALEJANDRA SECÁME 

MOYNTEMEGRO. con EI.HSSILIO4O LP. HUHBERTO ORTEGA VISCARRÁ. cun 

AA DI ES mavorzs de edad, Y 

-Beracho.,. Ae de identificarlos DOY | EE, y dijeron: Que, n calidad d2 

Socios de la Sociedad “CONSULTORA DE SERVIC 2 
Deneral, Áámolio y Suríiz lante, cual por der 

DANTELA ALEJANDRA SEQAME AONTEMHEGRO, con t 

che se requiera en favor del Señora e 

«H2$311040 LP... para cue en nombra 

y  reorasantación de la Sociedad real£z2 

begal, Judicial y exerajudiz cialmente a 1 

actor comisiones y consignaciones sobra 

¿ranitar y ebtener de tadas la” Áutaridadds ú 

vonore de la Sociedad. todas las  d nuncias. adjudicaciones, permisos 

se de solicitudes, =n todo lo que 

ciguizran. esticulando términos Y   
Pribtunal. Fiscal de la Hacidn y 3ntz a 

que 3220 nal2a33arfaz. cun Las alu NOTRLIA DEMO SÉRTA contesta: 

, 
_conformicas con lo dispuesto en +. . 

2azentar 23Iriiiz. solicitudas Ala Ley SAI 109 Zi y 

| vpí 
EIEL COMPULSA de 

Pestimontoz. copias legalíladas, PISOS tEbmiicada nes loss 43 

arodulir y   Bolíuzlana Y 

  

  

 



  

  

pe 
eS 

  

* 

acordadar, tramitar yv conciuir tadas suz inztanciaz, incidencias Y 

emergencias. toda clase de Juicios Civiles, <riminalez, SOoCIalez Y 

ddminiztrativoz, proponer toda clase de terceríaz pudler ser citado con 

ellas; pedir conocimientos y <atejoz de Firmas, declinar Y prórroga o 

iurizdiaciones; otorgar Foderes Especiales para pleitos fijando atribucionez. 

pramowver declaraciones de quisbra o ceslóán de inmuebles, reocresentando a la 

aiociedad en la misma v en las Iintaz que 3e realicen; necesitarán autorización 

expreza del LUlrectoria cara desistir, admitir desistimientoz Tijando al 

Directoria Las términos de la transacción s del compromiso. Dirigir v 

W4dministrar con plenoz poderes fos negocios y actividades de la Saciedad, Con : 

laz más ampliaz fecultades para ejecutar todos los actas, contratos Y 

operaciones conducentes al lapzo del efecto social de .la Empresa. > bemandar 

colocar y Suscribir de todas las perzonas 0 Sdociedades así com de loz - 

Organismos de la Administración, laz sumas de dinero, eFectos Mercantiles y : 

tada clase de derechos que deban a la Sociedad o la pertenezcan. Importar, 

Exportar, reprezentar 2 todas las Emorezas, autorizar NUevas —OReraciones Y 

suzcribir toda qenrera de contratoz.-- Precautelar, culdar, Y resguardar loz 0 

Bienes, derechos a intereses de la Sociedad." Llesignar al personal 

ejecutiva, reprezentantes y administradores, celebrar contratos de trabajo de 

obreros Filar con. condiciones. fijando en cada cazo sus facuitadez, 

remuneraciones y obligaciones. etorgándolesz la autorización vara el debido 

cumciimiente de 3us Punciones.- Realizar todo tipo de operaciones Bancarias 

como girar, renavar, cobrar, protestar y depositar Cheques; girar renovar, 

endosar avalez, pagarés y demás documentos mercantiles, deberán intervenir loz - 

miembros del Directorio de la Emoresa; celebrar Contratos y Cuentas Corrientes 

de depositas con sustitución en Bancos particulares y qlrer sobre loz 

depazitoz y sobre las créditos y sobre giros permanentes o  tranzitorioz que 

navan side. otargados a la hbociedad en los Términos y condiciones que 2 054   taz cuentas corrientes a +1
 ulclo sean convenientes y hacer  trans=pazoz de 2 

otros; qlrar extender y endosar en nambre de la Bociedad, Iheques, qlrar > y 

contra cualquiera (de estaz cuentas, reaceotar, cancelar letras de cambio Y 
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A eo... a a LAS , ¿troz focumentosz de crelito de Snte 

Ir . AS - - - ..-. a y tiracinz 0 nadiracloz ya ¿83 en rarma 42 mut 

-. .. de -... . ES -.. - 
20 duendtaz Carrizníisaz, SNnaz y 

la Y ao .. Pote - - - ... - - miatieaz. celenrar contratas de zervicí 

io $ . -. e roo 7 > de  tranzoorts, de geztíón de negozl 

Tilar sualidoz m lopez Y restrife FI Fuézd0z, Femana L¿OÑNEZ Y F2atrica 

  

    

  

¿inventarioz, —revalorízar altiva, ¿13 

tado la que Tuera menester para 

Exportaciones, desgachos, mercaderíiaz, 

encomiendas, —correzgondencia, telegraría, 

preciza autorización expresa del Dire: 

alguslar, arrendar, construlr, . acepta: 

(¿nmueblss.--- Otorgar Poderez_ Especiales 

_peleganda parte de sus j/ atr ¿buciones, 

¿uncionamiento de la Sociedad por ley, si 2 

sea tachado de insuficiente, 1 menos pueda alegarsa TYalta de 

y   

  

rámites qu 

resente mandato, 31 L2mpre. En 

irman con 

dad, A3bil 

ín obrerva 

en la Apoderada. - En suma. rpalizar cuantos actoz, qeztíonez y 

2 sean necesarios y conduncentez al exito y Even complimiento del 

resguardo_ dE Los . Otorgantez, sin que el mismo 

tir erecta alguno por, ralt a dé omisión. Ázi dijeron y otorgan y 

las testigos íns trumentalas Fiudadanos OSCAR — HENDCIA V., con 

CI.NDISIOIIS LP, y MARIA E- C CUENTAS ,.. com ACI-M934 4 $321 LF... ambos mavoarez de 

23 por derecho, aptos para el efecto, ante quíeanes se dio lectura 

=15 ¿lguna a su tenor de lo quy DOY FE.-- FDO. DANTIELA ALEFSANDRÁA 

EMEGRO. —ETI.NOSG1IIOSO LE, y ERY RUMBERTO ORTEGA  VISCARRA, 

LP... Otorgantez.- A (ENDOZA..- FEO. MÁRIA E. CUENTAS. 

umentalez.- Fdo.- Ánte míz DR LUIS FERNÁNTO TORRICO TEJADA. 
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ts 

srarimillz. 

utofiza, 3 

ez de Ócto 

ER_ DA- El orezente Testimonio d9n las piezlaz originales de 3u 

2l cual luego de confrantado y cYrregida Tríel y leqalmente, lo 

=>? 2 7 r ciudad 
dor 

Elxt0, 213no y PIMP £N 12 T1:UQA4C Je L e ESTARÁ GEES IEATAS Ea de! 

i 

bre del año Loz H11l Cuatro.- 00Y £2. Bacon ala dispuesto en E Lomo 

Art. 18 de la Ley Notariddoy te, que lz 

presefte e De BD co NLSA de la 

A SAD paa me fue 

cor, Más dlls ll interesado. 
prosob 

A TOA A: > e ob)... 08 
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CORTE SUPERIOR DEL DISTRITO 

La Paz - Bolivia AA AA 

  

   

   

   

Viene del Formulario Notarial No. 5674726, 
Serie E - PJ -—FN - 2001 

EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA R. 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO DE LA PAZ, CERTIFICA, que la 

firma y rúbrica estampadas al pie del 

documento que antecede, son auténticas y 

pertenecen al: DR. LUIS FERNANDO 

TORRICO TEJADA, NOTARIO DE FE 

PÚBLICA DE PRIMERA CLASE No. 093, 

quién se encuentra en el ejercicio de SUS 

funciones. 

La Paz, 21 de Noviembre de 2006 

(Trámite gratuito) 
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De conformidad al D.S. No. 24776, art. 37 incs. a) b) c). Lev de Descentralización WA 

Adminiswativa 1654 Art. 3 inc. p) la Prefectura del Departamento de La Paz. ep On 
CERTIFICA: que la firma y rúbrica que anteceden corresponden al (a) ciudadano (a): rro 

Abog. Ricardo Alercón Pozo PRESIDENTE DE LAR. CORTE SUPERIOR DE ya RN QerAñ CORE, , quo 
JUSTICIA DEL DISTRITO LA PAZ - BOLIVIA. : Jen gn 

  

        

A 

¡0/Marta E. Alba Belmonte 
1 DIRECTORA DE VENTANILLA UNICA 

DE TRAMITES 
LaPaz. 27 de Noviembre de 2006 

SE LEGALIZA LA FIRMA. NO ASI EL CONTENIDO       
NOTA. La presente legulización tiene validez cuando cumple las siguientes formalidades 

legales, Carátula Prefectural, Setlo Seco e impreso, y firma de la Jefatura de 
REPUBLICA DE ECUADOR mill Única de Trámites de la Prefectura del Departamento de La Paz. 

NSULADO EN LA PAZ,B8LIVIA 

ade para autenticas la firma que antecede, 
Tiie_=Enc. Fonvora (Bnsulares 

sder en La Paz, Bolivia 
y que £s ¿utántica, sienda la que usa el 
A. ICO UNA Vllerne) ona To 

Mé, Lercdizacion»s ts . EREC 

$ sus actuaciones, 

ación No. _ HELL 

UA 

ha Acción LID OOO 
Era Dit LG,  



  

E en REPUBLICA DEL. ECUADOR 
i 1 DIRECCION GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

cevuaDe  CIUNADANiIS no ? 

Po TRE. JO e L En 

e pa o a o 
zo “02SE. qas =52, Fo 

cat, o 
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ECNATORI Lee FRA QIAA RO 
o OSADO BENJAMIN PLERTAS RÓMIBES 

Beba o BRCRETRIA A — 
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RUSA" ACE 10 
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Ed 007 5 7 2 2        
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1701164870 
CEDULA 

DONOSO TREJO FANNY CECILIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    
   

to, Bu AP DENTER : 5 
Errar y ng E a 

ee Y eq 
* a Eo na] pa OS re . e 

o Mo 0? SO toy Fri AS . ha EL IS AS 
Sd eee El con aj uy a 1 

Eoceno Su MR 

lg. Bas EVO eno 

  

CIUDADANO(A): 

  

    

    
ted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

ufragar en las elecciones debi] de Octubre del 2004 

STE CERTIFICADO SIRÍE PARA TODOS 

OS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

de 

mi. ue Notario 16 del Ca 
incia de Pichincha, República o 

ITIFICO, que esta es FIEL COPIA del 
IGINAL que me fue presentado para este 

:cto y que acto seguido io devolvi al interesado. 

  

Al 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA REVOCATORIA DE PODER 
AL DR. FRANCISCO ALARCON Y PODER GENERAL DE 
ADMINISTRACION A FAVOR DE LA SEÑORA FANNY CECILIA 
DONOSO TREJO DE PUERTAS QUE OTORGA OPTIMA 
CONSULTING SERVICES LLC.. EN QUITO. A CUATRO DE 

DICIEMBRE DEL 8) e [MI 
—— 

DR. SON AN CHACON 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

    

de. 
- Dr. Gonzalo. 

4 Chacón 
Quito - Ecuador 

 



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

0000011 

RAZON . -HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO - Con esta 

fecha y al margen de 

    ATORIA DE FODER Y 

        

PODER. Mediante resolución N* 07. Q.1I. 0288., emitide 

por el Econ. Novoa Hontalvo., Intendente de 

de Quito ENC., con fecha diez y nueve de 

nero del dos mil siete.- Quito a, veinte y tres de 

enero del año dos mil siete. 

| a A. 
     

Dr. Gonzalo 
NOTARIO DECIMO SEXTO Román Chacó 

  

 



  

0000012 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC. de 19 de enero del 2.007, bajo el número 302 del Registro Mercantil, 

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1485 del Registro Mercantil de 
veinte y dos de junio del año dos mil cinco, a fs 1276, Tomo 136.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Publica de 15 de agosto del 2.006, otorgada 
ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMAN CHACON, referente al PODER que la Compañía Extranjera “ OPTIMA 

CONSULTING SERVICES, JELC,” a través del Gerente y Representante Legal, otorga a 

favor de la SRA. FANNY CECILIA DONOSO TREJO;, y, la REVOCATORIA DE 
PODER que la misma cónfirió:a favor del'SR:FRANCISCO ALARCÓN REPETTO.- Se 
da así cumplimiento” a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

RESOLUCIÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 467.- Sé anotó en el Repertorio bajo.el número 5224.- Quito, a 
veinte y nueve de enero del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

Cs RAÚL Y LAZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 
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